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Bogotá D.C., Colombia, 01-04-2024

Ingeniero
OSCAR ALBERTO ROBAYO VILLAMIL
Gerente General
CONCESIÓN VIAL DE LOS LLANOS S.A.S
anino@cllanos.co
tarifadiferencial@cllanos.co 
Villavicencio - Meta

REFERENCIA:  Resolución Ministerio de Transporte No. 20213040037385 del 26
de  agosto  de  2021.  Contrato  de  Concesión  No.  004  de  2015.
Proyecto I.P. Malla Vial del Meta. 

ASUNTO:     Respuesta a oficio “Solicitudes por cambio de vehículo peajes: Ocoa
envió N° CV-0081, Iraca envió N° CV-0004 y La Libertad envió N°
CV-0022.”. Radicado ANI No. 20244090285882. Aprobación solicitud
cambio de vehículo.

Respetado Ingeniero

En atención a la comunicación recibida en la Agencia Nacional de Infraestructura –
ANI bajo el radicado del asunto, donde se remite solicitud de cambio de vehículo de
la estación de peaje Ocoa, La Libertad e Iracá, y donde se deja constancia de la
revisión  de  los  requisitos  de  dicha  solicitud  por  parte  de  la  Concesión  y  de  la
Interventoría del proyecto mediante comunicación No. 01-2024-UTM-2512015-311-
0184 radicado ANI No. 20244090228222 del 22 de febrero de 2024; se procede a
aprobar los vehículos para la asignación de este beneficio especial a quienes cumplen
con los requisitos establecidos por la ANI mediante comunicación con radicado ANI
No. 20215000288231 de 16 de septiembre de 2021, en virtud del Artículo 4° de la
Resolución No. 20213040037385 del 26 de agosto de 2021 expedida por el Ministerio
de Transporte y se relacionan a continuación:

Peaje Ocoa Envío CV-0081 servicio particular:
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# SOLICITUD BENEFICIARIO
PLACA

VEHÍCULO
APROBADO

PLACA
VEHÍCULO

NUEVO

1 3126 ANGIE ESTEFANY FARFAN PEREZ INW291 JSP138

2 6810 ARNULFO CRUZ CRISTANCHO IXZ807 NNY827

3 6929 ANGIE TATIANA HERRERA GONZALEZ IDZ126 FPT209

Peaje La Libertad Envío CV-0022 servicio particular:

# SOLICITUD BENEFICIARIO
PLACA

VEHÍCULO
APROBADO

PLACA
VEHÍCULO

NUEVO

1 0005 ANYILI ANDREA ORTIZ TRUJILLO FYY848 JSQ061

Peaje Iraca Envío CV-0004 servicio particular:

# SOLICITUD BENEFICIARIO
PLACA

VEHÍCULO
APROBADO

PLACA
VEHÍCULO

NUEVO

1 0048 DIANA MARCELA CONDE JIMENEZ TFN046 STQ430

Mencionado lo anterior, mediante este oficio se informa que es avalada la solicitud
remitida por el Concesionario.

Atentamente,

LYDA MILENA ESQUIVEL ROA
Vicepresidente Ejecutiva

Anexos: N/A
cc: 1) CONCESION VIAL DE LOS LLANOS SAS tarifadiferencial@cllanos.co VILLAVICENCIO META
Proyectó: DIEGO ALBERTO ARDILA PALACIOS – Asistente Administrativo ANI - VE
VoBo: DIEGO ALBERTO ARDILA PALACIOS, LUIS ALEXANDER GARZON HERNANDEZ, NIDIA LUZ ANGELA SIERRA OLIVEROS
GERENTE 
Nro Rad Padre: 20244090285882
Nro Borrador: 20245030017311
GADF-F-012
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